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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Área de Gestión del Medio Natural y Seguridad

Servicio Administrativo de Gestión Económica 
de Medio Ambiente

INFORMACIÓN PÚBLICA
2873 25034

Expediente: 2020-39.

Mediante Resolución de fecha 22 de junio de 2020 
fue aprobado provisionalmente el proyecto mante-
nimiento de infraestructuras municipales de núcleos 
rurales del Parque Rural de Teno: depósitos munici-
pales, que afecta al término municipal de Buenavista 
del Norte, con un presupuesto de ejecución material 
que asciende a la cantidad de 32.786,88 €, lo que 
se somete a información pública durante el plazo de 
veinte días hábiles, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 93 del Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local (apro-
bado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril), a los efectos de que las personas interesadas 
puedan formular las alegaciones que estimen conve-
nientes acerca del contenido del documento indicado, 
a través de cualquiera de las oficinas de atención a la 
ciudadanía del Cabildo de Tenerife, cuyas ubicaciones 
y horarios pueden consultarse en el sitio web http://
www.tenerife.es.

El proyecto contempla las obras necesarias de 
mantenimiento y de adaptación de los depósitos de 
agua potable situados en el ámbito del Parque Rural 
de Teno a la normativa sanitaria en los siguientes 
núcleos: Carrizal Bajo, Portelas, El Palmar y La Me-
sita. En términos generales, las obras consistirán en 
la impermeabilización del vaso y cubierta, reparación 
de fisuras y reposición del cerramiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2020.- La 
Consejera Insular del Área de Gestión del Medio 
Natural y Seguridad, María Isabel García Hernández, 
documento firmado electrónicamente.

INFORMACIÓN PÚBLICA
2874 25035

Expediente: 2020-43.

Mediante Resolución de fecha 22 de junio de 2020 
fue aprobado provisionalmente el proyecto manteni-
miento de infraestructuras municipales de los núcleos 
rurales del Parque Rural de Teno: pavimentación 
Camino Las Barreras, Las Portelas, que afecta al 
término municipal de Buenavista del Norte, con 
un presupuesto de ejecución material que asciende 
a la cantidad de 32.477,58 €, lo que se somete a 
información pública durante el plazo de veinte días 
hábiles, en aplicación de lo previsto en el artículo 
93 del Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril), 
a los efectos de que las personas interesadas puedan 
formular las alegaciones que estimen convenientes 
acerca del contenido del documento indicado, a 
través de cualquiera de las oficinas de atención a la 
ciudadanía del Cabildo de Tenerife, cuyas ubicaciones 
y horarios pueden consultarse en el sitio web http://
www.tenerife.es.

El proyecto contempla las obras necesarias de man-
tenimiento y reparación de una vía asfaltada debido 
a su deterioro en la zona de Las Barreras, en Las 
Portelas. Debido al paso del tiempo y la naturaleza 
de los terrenos de la zona, este camino necesita un 
reasfaltado completo debido a los asientos detectados 
del pavimento y la pérdida de cohesión del material 
bituminoso. En términos generales, la actuación 
contemplará el fresado de las zonas más deterioradas, 
riego de imprimación y tendido de firme flexible para 
tráfico medio-alto, de 6 cm de espesor y tipo D-12.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2020.- La 
Consejera Insular del Área de Gestión del Medio 
Natural y Seguridad, María Isabel García Hernández, 
documento firmado electrónicamente.

INFORMACIÓN PÚBLICA
2875 25036

Expediente: 2020-36.

Mediante Resolución de fecha 23 de junio de 
2020 fue aprobado provisionalmente el proyecto 
implantación de un sistema de depuración en el Área 
Recreativa de Las Lajas, término municipal Vilaflor, 
con un presupuesto de ejecución material que ascien-
de a la cantidad de 17.704,71 €, lo que se somete a 
información pública durante el plazo de veinte días 
hábiles, en aplicación de lo previsto en el artículo 
93 del Texto Refundido de las disposiciones legales 


